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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 8 DE JUNIO DE i$;i6.

AUSTRIA.
1Trieste 3 de Mayo.

S. M. el Emperador, que hizoxu entrada en esta ciudad el 30 del mes 
pasado,permanecerá aquí hastaelódel corriente. Enseguida irá á visitar al
gunos distritos de la Istria, especialmente á Fiume y Pola ^ plaza notable 
por los restos de un antiteatro romano.

Viena it de Mayo.
Por mandato de S. M. I. se baila encargado el conde de Ugarte de co

municar á todos los gefes y tribunales las órdenes necesarias para que obser
ven las providencias que Ies comunique el conde de Stadion, relativas á su 
plan de rentas. Se dice que este plan se publicará el 16 del corriente; pero 
esto no es positivo. Entre tanto el curso del cambio ha experimentado en 48 
horas una variación de 18 por 100.

La bula relativa á las dispensas matrimoniales de la Archiduquesa Cle- 
mentina y el Príncipe Leopoldo de Ñipóles se expidió en Roma el 21 de 
Abril.

Las últimas cartas de Constantinopla anuncian que el capitan-bají ha sa
lido al mar para reprimir las incursiones de los mainottas que infestan el Ar
chipiélago , y han apresado recientemente dos buques mercantes uno ruso y 
•tro ingles.

PIAMONTE.
Chivar i 12 de Mayo.

X>e orden de la policía han sido arrestados cinco sugetos, entre los cuales 
se halla el célebre Monte^Leone, gefe deuna cuadrilla de gíranos, conocidos 
con el nombre dt bosonaschi, que valiéndose de nombres muy respetables de 
Europa con patentes de los Soberanos de Rusia, de Prusia , de Francia y de 
S. S. exigen contribuciones para rescatar á Jerusalen, de cuya soberanía, di
cen estos impostores, que se desprenderían los turcos dándoles un rributo 
anual de 70 millones de francos. Sin embargo, el ios e'ta'i muy dbranr.s de 
tener esta cantidad, porquede sus registros no aparece que luyan juntado 
mas de cinco millones.

Esta cuadrilla de bosonaschi está refugiada en las montana' del .Apeono, 
y algunos de sus individuos recorren los puebl**-; pero no ve abe todavía en 
donde ocultan el dinero , aunque no se puede dudar que ti.men m cío. La o- 
licí» no ha adquirido noticias suficientes sobre el particular; t ues ni 'gano Je
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¿us individuos revela el secreto, sea por la esperanza de tener su parte en el
tesoro cuando esté libre, 6 sea por otros motivos.

Los individuos arrestados han sido conducidos á estas cárceles, y se en
viarán á Genova para ser juzgados,

SUIZA.
Berna 14 de Mayo.

Los regicidas Barbau-Dubarran , Barthelemy , Baudot, Bordas, Calés, 
Campmas, Delbrel, Deschamps , Despinassy , Finot, Forestrer , Fouchet, 
Gamón , Juhannot, Lamarque , Laplaigne , Laurenzot, Mauduit, Michaud 
Monnot, Luis, Pinet, Roux-Faxillac y Ville-Dieu , que entraron en Suiza 
hace muchos dias por Ginebra y Neufchatel con dirección al Austria, no han 
transirado por esta ciudad, y se asegura que no han llevado el camino que 
se les había prefijado. Su permanencia en estas fronteras, y las prisiones he
chas últimamente en Ginebra de algunos extrangeros sospechosos, ofrecen 
una coincidencia bastante notable con los últimos acontecimientos de Gre
noble.

El regicida Ferroux vino directamente de Salins á Suiza ; pero no se sabe 
donde se ha ocultado. El regicida Souhait reside en el Simplón en casa de su 
cuñado Escher.

Los regicidas Charel, Boucheron, Gevevois, Guillenaut, Guvardir, Le- 
vesseur, Saint-Prix, Roverchon y Valdruche obtuvieron pasaportes france- 
ces para la Suiza , donde no han entrado, ó á lo menos no hay noticia 
de ello.

Aunque está prohibido á los desterrados franceses atravesar por Italia y 
permanecer en ella, los regicidas Julien , La Kanal, Iramhenas, Pañis , Le- 
cointre-Puiraveau , Lindet, Robín, Ruelle, Furreau y Vadier han marchado 
á Italia , y no se sabe precisamente á qué parte se han dirigido. Se cree que 
varios de estos han ido hácia Saboya, y que habran procurado sublevar el 
Delfinado, que está fronterizo, con mejor éxito que los que se hallan en los 
Países-Bajos > que no cesan de incitar á los departamentos vecinos. En el Nor
te la opinión general es buena.

PAISES-BA JOS-UNIDOS.
Bruselas 11 de Mayo.

Una parte de las guarniciones del Harleviíle, Sedan, Longwy, Mont- 
medi y Tl'.ionvilíe se ha puesto en marcha hácia las inmediaciones de Com- 
merey , en donde debe pasar revista y hacer muchas maniobras Se asegura 
que el duque de Wellington asistirá á ellas. En cuanto á lo demas reina la 
mas perfecta tranquilidad en aquellas comarcas , asi como en toda la Cham
paña.

Idem 22.
El d uque de Wellington permanece todavía en su cuartel general de 

Camhray. El ala derecha del egcrcito de ocupación , que se extiende desde 
Civet al mar, no ha mudado de acantonamientos , aunque habían corrido ru
more^ contrarios : los facciosos del Delfín ado han sido reprimidos y castiga
dos : los de París no tardarán en serlo. En estas circunstancias la cooperación



de las tropas extrangeras es inútil, como se ha visto. La última tentativa que 
han hecho los revolucionarios se puede considerar como el esfuerzo de la 
agonía.

FRANCIA.
Grenoble iB de Mayo*

La deserción de los rebeldes continúa diariamente. Algunos habitantes, 
que no se han conformado con la* órdenes del comandante de las armas y 
del prefecto del departamento del Isere, se han entregado á la comisión mi
litar para ser juzgados.

Los partes dirigidos á las autoridades prueban que reina la tranquilidad 
y buen orden en todas partes, y que los revoltosos no pueden ya persuadir 
á los paisanos que sigan su detestable partido.

El nombrado David , uno de los sediciosos condenados á la pena de muer
te por el tribunal prebostal, fue ajusticiado, según las órdenes del Gobierno, 
el 16 por la mañana.

Idem 2 r.
El sábado pasado anunciaron las autoridades la importante noticia de la 

prisión del famoso Didier, autor de la sedición del 4 de este mes. Después 
de haber visto frustrados sus criminales proyectos por el valor de las tropas 
y la vigilancia de las autoridades, proyectos que han cubierto de luto á tan
tas familias y á la suya propia; anduvo errante de guarida en guarida hasta 
llegar al territorio de la Saboya, acompañado de varios de sus cómplices. 
Dos de ellos, padres de familia, agitados de remordimientos, y conociendo 
el sumo peligro de su situación, vieron que no podían salir de ella sino ar
restando al que los habia puesto en tal apuro, y habiendcr acudido Ja fami
lia de estos á las autoridades pidiendo el perdón, les fue concedido bajo la 
condición que entregasen á Didier. Hallábase este en un caserío en San Juan 
de Arive, cerca de San Juan de Mauriene ,y habiendo sido delatado á los ca
rabineros reales ó gendarmas sardos, rodearon la casa, y le cogieron á pesar 
de las tentativas que hizo para escaparse.

Se le encontraron dos legajos de papeles que fueron entregados con sti 
persona al comandante del ducado de Saboya. No obsranre la importancia 
de esta sublevación, que puso por a’gun tiempo en peligro la seguridad del 
departamento del Isere, y pudo también poner la de toda la Francia, de
bían de ser muy escasos los recursos de Didier, pues solo tenia 63 francos 
cuando se le prendió.

La circunstancia de hallarse Didier en Saboya hizo creer al comandan
te de aquel ducado que podría tener que hacer este rebelde algunos descu
brimientos importantes á su Gobierno , por lo cual le mandó conducir á 7'u- 
rin,desde donde se le traerá para ser entregado á los jueces de su país, don
de por desgracia ha adquirido una fatal celebridad

El éxito de esta temeraria empresa, que bajo cualquiera gete no hubiera 
tenido otro término sino la pérdida de los infelices que se han dejado aluci
nar, ha rectificado enteramente las ideas de la muchedumbre, y la opinión 
se ha mejorado en general. Esta tri te experiencia ha hecho conocer al pue
blo el lazo que le tendian los malignos.
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El tribuna! prebostal continúa la instrucción del proceso de los sediciosos* 

y muchos de ellos serán juzgados inmediatamente. La comisión nombrada 
para examinar la clase de los detenidos ha concluido su trabajo, y remitido 
su informe.

Los avisos que reciben lar autoridades ate*tiguan que en todos los puntot 
reina y se afirma mas l<< tranquilidad. El de^armamento continúa con tan 
buen éxito, que por él *e ve el deseo sincero que tienen tcdos los habitantes 
de la conservación del orden y de la paz.

i ans 2tT de Ma'o.
El marques de Canova está concluyendo en Roma un grupo de las tres 

gracias. Se dice que este trozo de escultura es muy digno de competir con 
cuanto ha salido de la mano de este hábil artista.

El estado militar de Saxonia se compondrá de 10® hombres* repartidos 
en tres regimientos de Infantería y tres de caballería.

El general Ameil,, comprendido en la orden de 24 de Julio* que fue ar
restado en Hannóver, se halla todavía detenido en Hildesheim.

Una carta de Quimper , del 14 del corriente, cita un rasgo de valor que 
honra á los gendarmas de aquel departamento, los cuales conducian á la cár
cel á Juan Galvez culpado de incendiario. Este infeliz, aunque bien custodia
do y con esposas en las manos» al pasar por el puente de Firmin en Quim
per logró anejarse al riopero los gendarmas Eldieu y Bebier, arrostrando 
todos los peligros se arrojaron tras él, y le sacaron vivo. Esta acción fue tan
to mas laudable, cuanto el pueblo gritaba á los gendarmas que el rio era 
muy peligroso en aquel parage..

Los nombrados Carrón, cerragero, y Doubtet, convictos de haber procu
rado inspirar máximas revolucionarias á varios soldados de la guardia Real, 
fueron condenados ayer á dos años y medio de encierro y á 100 francos de 
multa , y á permanecer por espacio de cinco años bajo la vigilancia de la 
alta policía..

Idem 26.
El 23 del corriente á medio dia llegó el faccioso Didier á G re noble acom

pañado de una numerosa escolta..
Un correo extraordinario ha traido la noticia de haber desembarcado en 

Marsella S. A. R. la. duquesa de Berry, que llegará bien pronto á esta ca
pital.

ESPAÑA.
Madrid 7 de Junio»

El dia 26 de Mayo tuvo la honra de felicitar á S. M. por su contratado 
y augusto enlace, á nombre de la villa de Corullon, D. Joaquin. Antonio 
plovo, quien dirigió á S. M. eL discurso siguiente:

,,Señor: La villa de Corullon, provincia del Vierzo,reino de León , tie
ne el honor de felicitar á V. M. por el feliz anuncio del matrimonio con la 
Sertr.a. Infanta de Portugal, cuyo venturoso enlace prevee que ha de ceder 
en beneficio y prosperidad de la España , y ruega incesantemente al Todo
poderoso por su pronto y feliz advenimiento* en la justa causa que se defen
dió con tanto afan y heroismo dio muestras la villa de Corullon y sus aldeas



so adhesión á V. M.; su localidad inmediata á tas gargantas de Galicia 
fue causa de que aili y en Villafranca se mantuviese un egército ó egércitos 
considerables contra el usurpador, y que sus jóvenes y vecinos que ro llega
sen á 6o años iirvie<en con las armas en la mano y con todo género de uren- 
si 1 ios: si esto egecutaron con amor , ahora que va á verificare unicn tan ven
taba fe ha acrecentado su placer, y ofrece sus respetos debido^ por medio 
del infrascrito, rogando á Dios guarde la importante vida de V. M. para 
consuelo de todos.”

En seguida tuvo el honor de felicitar al Sermo. Sr. Infante D.Carlos con 
igual motivo, y dijo á S. A. lo siguientes

,,Sermo Sr.: la villa de Corullon, en la provincia de León, luero que 
fue noticiosa del matrimonio tratado de V. A. con la Serma Sra. Infanta de 
Portugal manifestó el mayor júbilo por tan feliz enlace* y para aeree na rio 
ame V. A. me ha dado comisión de tributar, como lo hago, los debidos 
respetos á V. A. Dirige á Dios sus ardientes votos porque se egecute cuanto 
antes: V. A. ha dado al mundo entero la mayor prueba de su constante 
amor al mejor Hermano; ya que corrieron la suerte unidos en los infortu
nios han querido ser iguales en los enlaces. Dios echará sobre ellos su apro
bación , c< mo se lo suplica la villa de Corullon y su comisionado D. Joa
quín Antooio Novo, para que todo sea en beneficio y prosperidad del reino.”*

El 3 i del pasado á las cuatro-y media de la tarde se presentaron en la 
sala de Audiencias de Palacio á cumplimentar á S. M. por la ciudad de San
tiago y su provincia el Eterno. Sr. de Rubianes, grande de España de pri
mera clase, y gentilhombre de cámara con egercicio; el brigadierde los Rea
les egércitos conde de Priegue, y el coronel conde de Vigo; el primero dijo:

,, Señor: La ciudad y provincia de Santiago en el transporte de su júbilo 
por haber V. M. contraído esponsales con la Serma. Sra. Infanta de Portu
gal De ña Mabia Isabel, nos ha conferido la honrosa comisión de ser cerca 
de V. M. los intérpretes de los sinceros y afectuosos sentimientos de sus na
turales, quienes han acogido la noticia con el mayor placer, al considerar 
que una Infanta de vuestra propia familia , que profesa su misma religión, y 
conoce sus costumbres, al mhmo tiempo que ha sido la elegida para estre
char mas las relaciones del E'tado con una potencia vecina, aliada y amiga, 
es la destinada á perpetuar e*ra muy amada dinastía que los manda y gobier
na , por cu} a conitrvacit n aquellos habitantes harán siempre los mayores 
sacrificios, y verterán tu sarg^e (si necesario fuese y pródigamente, como 
constantemente lo tienen acrtdñsdo.

„ Y* M., que conoce los gt rerosos sentimientos de sus pueblos hácia su 
Real Persona , no nece itaria seguramente de esta cueva prueba de amor y 
fidelidad ; pero la ciudad } provincia de Santiago que representamos no pue
den omitir manifestar el contento que les cama felicirar á V. M en todas, 
ocasiones, alegrarse de un suceso tan memorable, que les recuerda las grac
ejas y edificios de beneficencia con que el glorioso reinado de los Reyes Ca
tólicos, de iguales nombres, los distinguió, y acreditar muy respetuosamente 
á V. M que nada anhelan tamo como conservar el título de sus fieles y lea
les vasallos.’'



En seguida besaron su Real mano; y S. M. contestó á este mensage con 
toda la bondad que le es natural, diciendo:

„Conozco y aprecio los sentimientos de amor y lealtad que siempre me 
han manifestado la ciudad y provincia de Santiago/’
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ARTICULO DE OFICIO.

Artículo comunicado por la primera Secretaría de Estado.
De Real orden se publica el aviso del nombramiento que se ha servido ha

cer S. M. de su consejero en el supremo de Hacienda D. Jacobo María de 
Parga, el secretario de la embajada de S. M. en la corte de Francia D. Manuel 
Gqnzalcz Salmón, y el cónsul general en aauel reino D. Justo de Machado, 
para comisarios de la comisión mixta que debe entender en París en concur
rencia con los comisarios franceses en arreglar y preparar la parte dispositi
va de las obligaciones sobre pagos y reintegros. Es su Real voluntad que 
cuantos tuviesen reclamaciones que hacer ante el Gobierno francés con arre
glo á los pactos remitan á la primera secretaría de Estado del Despacho sus 
instancias bajo las prevenciones siguientes:

En general deben servir de norma para fijar las reclamaciones los trata
dos y convenios celebrados ó consentidos por S. M. en la parte de restitu
ciones.

Desde luego por el artículo 19 del tratado de 20 de Julio de 1814 el 
Gobierno francés se ha obligado á hacer liquidar y pagar las sumas que re
sultase quedar debiendo en los paises situados fuera ae su territorio, en vir
tud de contratos ú otras cualesquiera obligaciones celebradas entre los indivi
duos y establecimientos particulares y las autoridades francesas, tanto en ra
zón de suministros como en virtud de contratos: obligación que después ha 
recibido la explicación de extenderse á los préstamos tomados por las autori
dades francesas civiles ó militares con promesa de restitución.

A continuación del mismo tratado el artículo primero adicional reconoce 
el secuestro ó confisco de las propiedades de cualquiera naturaleza por títu
los que fundan la obligación de restituirlas en el estado en que se hallaban al 
momento del secuestro ó de la confiscación, cualquiera que haya sido la épo
ca en que hayan sido secuestradas.

El mismo artículo estipula la conclusión por medio de una comisión mix
ta de las decuriones de intereses existentes en la fecha del tratado, ó que en 
lo sucesivo puedan existir cutre españoles y franceses, sea que hayan princi
piado ames de la guerra , ó que se hayan originado después.

Por texto tan formal y literal los antiguos acreedores del Gobierno fran
cés, en virtud del artículo 10 del tratado de Basilea no pueden dudar que 
sus reclamaciones , ademas de apoyarlas el tratado mismo de Basilea y un 
convenio particular con el Gobierno francés hecho en París en 8 de Diciem
bre de 1800, se hallan comprendidos en el artículo adicional; y en este con
cepto ha mandado S. M. á los comisarios Reales que traten este objeto como 
parte muy esencial de sus encargos, sin necesidad de otros documentos que 
los ya presentados por los mismos interesados.
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Por lo que toca á las reclamaciones nuevas se remitirán á la primera se

cretaría de Estado acompañadas de un oñcio de remisión, y ademas una ins
trucción muy breve del origen y procedencia del crédito que se reclama, de 
su cantidad lija ó aproximativa, y de las razones que le apoyan.

Se deberá acompañar cada crédito con los documentos mas fehacientes 
y completos que hayan podido adquirirse.

Cuando estos documentos no puedan ser tan de primeras manos como 
seria de desear, se procurarán suplir por otras vías ó pruebas para acreditar 
la legitimidad de la reclamación en sana justicia, á lo menos en la opinión 
verdadera ó falsa, pero de buena fe del reclamante.

A falta de documentos rígidamente legales se procurará presentar prue
bas de crédito suficiente, atendida la naturaleza de los actos de que dima
nan la confusión , la turbulencia y la rapidez de sucesos tan amontonados.

Los que han entregado sus reclamaciones con los documentos en copias 
legalizadas, lejos de perjudicarse, beneficiarán sus derechos y sus intereses 
en remitir a la primera secretaría los documentos originales.

Cuantos hayan entregado por sí mismos ó por interpuestas personas a! 
embajador de S. M. en París ó á su cónsul general en aquella capital sus re
clamaciones, pueden y deben tener la satisfacción y seguridad de estar bien 
hechas las entregas. Y cualquiera que en adelante quiera usar de la misma li
bertad, puede valerse de los medios que tuviese por convenientes, con la pre
cisa condición de que todos los papeles se dirijan francos de todo porte y 
gasto.

Los papeles deberán presentarse en la misma secretaría ó en París á elec
ción, legalizados en debida forma, y según las costumbres usuales de buen 
recibo en los países extrangeros.

J-a remisión de las reclamaciones con sus piezas justificativas se deberá 
hacer con la mayor prontitud, y en esta parte S. M. previene muy seria
mente á los imeresados que las dilaciones podrán producir contra los mismos 
créditos un perjuicio gravísimo, y tal vez el de la última desgracia de la re
clamación por otra parte mas justa.

S. M., siguiendo sus inclinaciones iras dominantes de proteger los dere
chos é intereses de sus vasallos, hará pasar á sus comisarios en París todas 
las reclamaciones que se presentasen en la primera secretaría de Estado; y 
ya Ies ha dado órdenes muy positivas y muy categóricas para que las pro
muevan y defiendan en proporción de sus méritos de justicia , y según cor
responde á la alta y distinguida comisión que les conlia, y al amor que de
ben á su Real Persona y á los intereses generales de la Monarquía.

Todo !o cual por su determinación soberana se avisa para el gobieroo, 
inteligencia y dirección de todos los interesados.

Circular del Ministerio de Hacienda.
El Rey nuestro Señor se ha servido mandar que al mismo tiempo de 

circularse el adjunto Reai decreto é instrucción general de Rentas últimamen
te aprobada por S. M., haga saber, como lo egecuto , que es su soberana vo
luntad se observen indefectiblemente desde el dia x.° de Julio próximo del 
corriente año en todas y cada una de sus partes, bajo la mas estrecha res



ponsabilidad. Lo comunico á V. de Real orden para su noticia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Palacio i.® de Junio de i8t6.= 
M anuei López de Araujo.

Con fecha de 29 de Mayo próximo pasado se ha servido el Rey dirigir 
al decano del Consejo ti Real decreto siguiente:

,,Eri atención á la falta de salud que experimenta, y me ha represen
tad), D. relipe Gil Taboada, conde de Taboada, he venido en concederle 
la jubil •icion que ha solicita lo de su pltza de fiscal del consejo de las Orde
nes y Real j mta Aprvtóbca , con el medio sueldo de aquella respecto de no 
necesita-lo. Y en consideración á lo gratos que me han sido sus buenos y di
latados servicios* he venido también en concederle los honores de ministro de 
mi consejo de la Cunara. Tendrán entendido en este tribunal, y dispondrá 
lo correspondiente 1 su cumplí miento”

6oS

Por deposición del tribunal eclesiástico de la ciudad de Barcelona se llama á 
Salvador B Jlester, natural de la parroquia de S. Antonio Abad de Villanueva, 
obispado de Barcelona* hijo de J ostF y Eudalia Romeu , consortes, el cual muchos 
años hi pasó á alguno de Jos puertos de América; y en caso de haber muerto y de
jado sucesores se Llama á estos pira que acudan al tribunal eclesiástico de dulio obis
pado de Barcelona, en el cual se sigue un expediente en que tienen el mayor ínteres.

Ante el señor gobernador subdelegado de bienes mostrencos de la ciudad del 
Puerto de Sta. María se están siguiendo autos sobre denuncia de 15400 rs. impues
tos sobre una casa sita en dicha ciudad, calle de la Nevería, que posee el convento 
de S. Juan de Dios d.; la misma; y siendo indispensable que en este juicio se pre
sente L>. Francisco G reía Rodrigue* y Piterlet, de nación Francés, á quien se di
ce corresponde dicha cantidad , $e ha mandado por el señor subdelegado general 
del mismo ramo que dicho D. Francisco ó sus herederos (caso de haber fallecido) 
comparezcan ante dicho señor gobernador dentro del término de seis meses, con
tados desde el día de este anuncio, á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo hecho les parara el perjuicio que 
haya lugar.

En ia villa de A randa de Djero, cabeza de partido de la provincia de Burgos, 
se halla vacante una de las dos plazas de médico , cuya dotación anual son S'3 rea
les de vn, en metálico corriente, pagados de los fondos de propios y arbitrios por 
su mayo domo, y por meses lo tocante í cada uno. Todos los facultativos que quisie
ren pretender dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento y junta de diputación de 
veinteícu ttro por medio de D. Josef María Bnnifaz, procurador síndico general, y 
de D. Li 1r » Calder »n, comisionados para recibir memoriales y tomar los oportu
nos informes ; previniéndose que el nombramiento de médico se ha de hacer <1 dit 
14 de Jubo del có rlente año por la mañana en la sala capitular.

Se huí» vacante la plaza de maestro de primeras letras de la villa de Tllcscts: 
su dota i >n 300 ducados de los Fondos de propios, pagados mensualmente, y el 
•signado de los niños de uno hasta 4 rs. raensuFcs. Los pretendientes dirigirán sus 
s > icitu les al procurador sindico general de dicha villa; en inteligencia que deben 
enseñar gratuitamente á 20 niños pobres que designe el ayuntamiento, cuyo empleo 
se proveerá á los 40 dias de la publicación.

EN LA IMPRENTA REAL.


